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Artículo 74, párrafo 1, del Estatuto de la Corte Penal
Internacional

Sustitución de los jueces

A. La sustitución de los magistrados por imposibilidad para seguir participando en el
proceso procederá en los siguientes casos:

1) Renuncia aceptada;

2) Dispensa o recusación aceptadas;

3) Separación del cargo;

4) Abandono del cargo;

5) Incapacidad física o mental permanente;

6) Muerte.

B. Las sustituciones se harán respetando el procedimiento preestablecido, que periódica-
mente se determine, conforme al Reglamento de la Corte.
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